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INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN POR LA QUE SE ADICIONAN 

LAS FRACCIONES VII BIS Y XII BIS AL ARTÍCULO 5, IV BIS Y VII BIS AL ARTÍCULO 6, 

ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 11 BIS Y 40 BIS; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 16, 

19 FRACCIÓN I, 21, 42, 46 FRACCIONES VII, VIII Y IX 47, 48 Y 57 DEL REGLAMENTO 

DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MORELIA, 

MICHOACÁN, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR DICHO REGLAMENTO CON LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN EL DÍA 01 DE JUNIO DE 2022.

DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

MORELIA, MICHOACÁN, ESTA COMISIÓN PROPONE A LOS CIUDADANOS QUE SE 

RELACIONAN EN LOS ACUERDOS DEL PRESENTE DOCUMENTO PARA INTEGRAR 

LAS COMISIONES SANCIONADORAS PARA LAS ELECCIONES EN LAS TENENCIAS 

SEÑALADAS EN EL ANTECEDENTE QUINTO.

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

8 
 

 

 

 

 

 SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

9 
 

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

10 
 

 

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

11 
 

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

12 
 

 

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

13 
 

SIN
 VALO

R LE
GAL




